RES.Nº 1267/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002277, Ent.N° 1800/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/17 para la construcción de un aula de Inicial con baño y reparaciones en el local de la Escuela N° 79 de Masoller, Departamento de Rivera;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 15/02/2017, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron siete proponentes: Boyne SRL; Miguel Ottonelli; Service SRL; Álvaro Custodio Construcciones SRL; Rogelio Da Silva Machado Construcciones, Jamalín SA y Cardoso Mello Construcciones SRL;
 2) que con fecha 24/02/2017, el Área de Gestión y Contralor de Obras informa que:
2.1) del análisis de admisibilidad de las propuestas y del primer informe técnico surge que las ofertas de Rogelio Da Silva Machado, Cardozo Mello Construcciones SRL y Jamalín SA no son admisibles, en razón de que en las dos primeras se modificaron las cantidades del rubrado oficial, incumpliéndose  el Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares. En tanto Jamalín SA no adjuntó timbre profesional en su Carta de Presentación, no declaró el nombre del Representante Técnico y presentó discrepancias aritméticas entre los precios unitarios y totales, por lo que se le otorgó el plazo legal para subsanar dichas observaciones, no habiendo dado respuesta a lo solicitado; 

2.2) las restantes ofertas resultan admisibles y correctas desde el punto de vista técnico;
2.3) si bien Service SRL presentó errores aritméticos en alguno de los sub-rubros de su oferta en el resultado de cantidad por precio unitario, subsanó los mismos en el plazo otorgado a tales efectos, conforme lo dispone el Artículo 11.3.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Obra Pública, y ello modificó el monto imponible de obra prevista, por lo que el valor aritméticamente correcto es el que se establece en el informe técnico;
2.4)  se propuso  la adjudicación a Service SRL, por ser su oferta  la de menor precio dentro de las admisibles;

3) que con fecha 16/03/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, compartió  el informe técnico y propuso la adjudicación, por ser la de menor precio, a Service SRL, por un monto de $ 3:420.078 (imprevistos e IVA incluidos); 
4) que por Resolución DSI 031/17 de fecha 24/03/2017, la Dirección Sectorial de Infraestructura, en ejercicio de atribuciones propias, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un monto de               $ 3:420.078 (imprevistos e IVA incluidos), y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 182.827, generando un total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 461.800;
5) que con fecha 24/03/2017, el Área Contable Financiera efectuó la imputación previa del gasto con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2017;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que de acuerdo al Artículo 16 de la Ordenanza 64 los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por vía de la licitación pública, monto que para el período enero-diciembre de 2017, asciende a la suma de $ 8:199.000;                                  
3) que por lo tanto las actuaciones debieron remitirse al Contador Delegado, en razón de que el monto de la contratación se encuentra dentro del límite de su competencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo  adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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